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“Por primera vez 
se ha tratado en 
Chile de desarrollar 
una política de 
envejecimiento” 
El médico geriatra Juan Carlos Molina, analiza lo que se 
está haciendo y lo que falta en nuestro país en términos 
de un envejecimiento saludable. 
 

 

MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE 
DIRECCIÓN DE OBRAS MUNICIPALES 

  

ORDENA DEMOLICIÓN DE ESTRUCTURA DE ANTENA DE TELECOMUNICACIONES 
EJECUTADA SIN PERMISO MUNICIPAL, INMUEBLE QUE INDICA. 

CHIGUAYANTE, 24 DE ENERO DE 2025.- Con esta fecha se decreta lo que sigue: 

Núm. 170.- VISTOS; Lo regulado en la Ley N*18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 
la Administración del Estado; la Ley N'19.880, Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Ley General 
de Urbanismo y Construcción y su Ordenanza; La denuncia formulada, ingresada a este Municipio el 
10.05.2024, donde señalan que existe una estructura de antena de telecomuni 
dei ón, en la propi icada en Luis. N'76 de esta Comuna, 
N'2789-50 cuyo propietario es el Sr. José Cerda Jara, según consta en Certificado de Avalúo Fiscal; 

2024 de la Dirección de Obras Municipales donde propone la 
lividualizada, rubricado con V? B* del Sr. Alcalde con fecha 

16.12.2024; lo previsto.en los Artículos 148, 149, 150 y 151 demás pertinentes del Decreto con Fuerza 
de Ley N'458 de 1974, Ley General de Urbanismo y Construcciones; y en uso de las que 
me confieren los Arts. 56 y 63 del DFL N*1 del Ministerio del Interior, de fecha 9 de mayo de 2006, 
publicada en el Diario Oficial de 26 de julio de 2006, que fa el texto refundido, coordinado y 

izado dela ley N*18.695 Orgánica Constitucional de Munici 

  

        

  

    

  

  

DECRETO: 

  1.- ORDÉNASE la lición en su id, por parte del propietario, de la estructura 
sustentatoria de la antena de telecomunicaciones sin permiso de instalación, existente en el 
inmueble ubicado en Luis Acevedo N*76 de esta Comuna, signada con el Rol N'2789-50, la cual aún 
no cuenta con los permisos correspondientes. 

2.- CONCÉDASE un plazo de 60 días para proceder a la demi 
notificación. 

  

¡ón decretada, contados desde su 

  3.- DISPÓNGASE que, en caso de incumplimiento al pr Decreto, la Munici 
a la demoli la ción del servicio respectivo, sin más trámite, por 
cuenta del propietario, y con auxilio de la fuerza pública si fuere necesario, la que deberá ser 
facilitada al funcionario municipal encargado de ejecutarla con la sola exhibición de una copia 
autorizada del presente decreto. 

  

4.- NOTIFÍQUESE el presente Decreto al propietario a través de un Inspector Municipal, 
propietarios no fueren habidos a la notificación del presente decreto se efectuará por medio de 
avisos que se publicarán 3 veces en un diario de circulación comunal. 

  

5.- INCORPÓRESE el presente decreto en la página web de la Municipalidad de Chiguayante. 

  

6.- La Dirección de Obras Municipales fiscalizará el fiel cumpli 
acto admi 

  

¡to de lo ordenado en el presente 

  

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

MIGUEL GUERRERO MALDONADO 
SECRETARIO MUNICIPAL (S) 

JORGE LOZANO ZAPATA 
ALCALDE       

l    
ADEMÁS DE LLEJAR A LA VEJEZ EN MEJORES CONDICIONES SE DEBE EVITAR HACERLO ENSOLEDAD. 

Germán Palma Pérez 
cronicaQestrellaconce.cl 

ueño de un vasto cu- 
D-:- profesio- 

nal y académico, 
queincluyó varios añosen 
Concepción, el médico ge- 

riatra Juan Carlos Molina 
es el actual vicepresidente 
ejecutivo de la Red de En- 
vejecimiento Activo y Sa- 
ludable; organización sin 
fines de lucro que pro- 
mueve el buen envejecer 
en Iberoamérica. El tam- 

bién máster de Gerontolo- 
gía Social de la Universi- 

dad Autónoma de Madrid 
es voz autorizada para des- 
menuzar la temática del 
envejecimiento y entregar 
importantes consejos para 
los adultos mayores. 

-Empecemos por Chile. 
¿Qué se puede hacer y no se 
está haciendo en nuestro 
país en relación alenvejed- 
miento? 

-En Chile por primera 
vez se ha tratado de desa- 

rrollar una política de en- 
vejecimiento, que ha pa- 
sado ya por dos gobiernos 
y aún nose consuma. Par- 
tió como una política de 
envejecimiento positivo, 
pero actualmente reposa 
en la Cámara de Diputa- 
dos la política de envejeci- 

miento digno, activo y sa- 
ludable, que tiene mucho 
que ver con nuestra red, 
porque sonlos postulados 
que también nosotros 
promovemos, que eslain- 

clusión, que es la no dis- 
criminación por edad, 
que es cómo, desde el 
punto de vista de salud, 
tenemos que llegar a una 
medicina preventiva y 
predictiva, donde se valo- 
re cada vez más la salud y 
no solo reaccionar frente 
ala enfermedad, y donde 
se promueva fundamen- 
talmente la autonomía y 
la capacidad de valerse 
por uno mismo. 

«Pero, en términos con- 
cretos, ¿qué es el envejeci- 
miento saludable? 

-No es otra cosa que se- 

ES 
Envejecimiento 
saludable no es 
otra cosa que 
seguir haciendo lo 
que para ties 
importante”. 

  

Dr. Juan Carlos Molina 

guir haciendo lo que para 
ti es importante. Si eres 
periodista y quieres seguir 
trabajando en el periodis- 
mo hasta el final de tus dí- 

as, que lo puedas seguir 
haciendo. Si eres bailari- 

na, ojalá lo puedas seguir 

haciendo. Si soy futbolis- 
ta, que pueda seguir ju- 
gando al fútbol, pero ade- 
cuado a mi edad y a las 
condiciones. En el fondo, 
es tratar de cumplir tus 
sueños y que nadie te pri- 
ve de ello, porque la socie- 
dad te impide ote discri- 
mine. Por lo tanto, se en- 

trecruzan factores que tie- 
nen que ver con elemen- 
tossociales y elementos de 
salud y no solo del aborda- 
je de la enfermedad. 

-Asujuicio, ¿cómoselo- 
gra? 

-Hay que desarrollar 
estrategias que vayan in- 
cluso en un enfoque 
biopsicosocial integrado e 
integral, en donde hay 
personajes — tremenda- 
mente relevantes en la ca- 
lidad de vida y de muerte 
de las personas mayores, 

que son los cuidadores, 
cuidadores formales e in- 

formales, que tenemos 
que hacerlos visibles y re- 
ceptores de una red que 
estén dispuestos a capaci-
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